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Presiflencia fiel Gobierno
ORDEN de 30 de septiembre 

de 1960 por la que se aPrue- 
ban las Instrucciones redac
tadas por el-' Instituto Nacio
nal de Estadística Para la rea
lización del Censo General de ■ 
la Población "p de las Vi- , 
■riendas, de 1960.

Excelentísimos. e ilustrísimps 
señores:

Esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien aprobar las 
Instrucciones redactadas por el 
Instituto. Nacional de Estadística 
en 24 de septiembre de .1960 pa
ra llevar a cabo él Censo Gene
ral de la Población y de las Vi
viendas de 1960.

Lo digo a W. EjE. y a 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. El... y a 
V. I. müclios años.

Madrid, 30 de septiembre de 
1960.—Carrero.
Excmos. Sres. Ministros e Ilus- 

trísimo Sr. Director general del 
Instituto Nacional de Esta
dística.

Instrucciones para la formación 
del Censo General de la Pobla
ción ñ de las Viviendas, dispuesto 
tor Decreto de- 10 de agosto 
de 1960 (“Boletín Oficial del 

Estado" del día 17)

I
Ambito de la operación censal 

Artículo 1 ,d Se realizará el 

Censo en la totalidad de los te
rritorios sometidos a la jurisdic
ción del Esado.

Art. 2.° ■ A estos efectos se'- 
divide el territorio en:

A) Provincias metropolita
nas: Las cincuenta Provincias co
rrespondientes a la Península Ibé
rica y a las islas Baleares y Ca
narias.

B) Plazas del Norte de 
Africa: Municipios dé Ceuta y 
Melilla y las plazas menores de 
Peñón de V élez de la Gomera, 
Chafarinas y Alhucemas.

G) Provincias de la Región 
Ecuatorial: Fernando Póo y Río 
Muñí.

D) Provincia africana , de 
Ifni.

E) Provincia africana de 
.Sahara.

Art. 3.° Las- provincias me
tropolitanas están divididas en 
municipios agrupados en Partidos 
judiciales; los municipios, en enr 
tidades de Población (colectivas y 
singulares), algunás de las cua- 
es tienen el carácter legal de en
tidades lócales menores.

Entidades de Población: a) 
Colectiva. Son subdivisiones de 
municipios que se dan en algunas 
regiones con designaciones muy 
variadas (Parroquias, Concejos, 
Hermandades, Diputaciones, et
cétera), en las que se agrupan 
varias entidades de población sin
gulares.

b) Singular. És el conjunto

de edificios habitados—o habita- 
bles—, agrupados o diseminados, 
con límites Precisos de origen tra*- 
dicional o geográfico. En las en
tidades se consideran por separa
do el núcleo y los diseminados.

Constituyen núcleo diez o más 
edificaciones agrupadas de ma
nera que formen calles o plazas, 
formando parte de él las cons
trucciones aisladas distantes me
nos de 500 metros.de sus límites 

-. exteriores o más si están enlaza
das Por algún sistema urbano de 
servicios.

II
Unidades Censales

Artículo 4.° ’ Las unidades a 
las que necesariamente debe refe
rirse este Censo son:

Unidades Primarias: habitan
tes y vivienda.

Art. 5.° Es habitante toda 
persona que en el momento cen
sal tenga su residencia legal o 
habitual en cualquier lugar deli 
territorio español o que, sin tener
la, se encontrase en él en aquel 
momento.

Esta definición comprende en 
su totalidad a los siguientes gru
pos:

a) Personas con domicilio 
estable y nómadas, sean españo
les o extranjeros, que residan en 
territorio español y estén presen
tes en el momento censal.

b) Residentes en territorio 
español que en el momento cen
sal estén ausentes:

metros.de
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I. Diplomáticos espánteles y 
sus familiares con destino oficial 
en el extranjero.

II. Navegantes españoles en 
viaje fuera del territorio español.

III. Militares y otros funcio
narios españoles y sus familiares 
con destino oficial en el extran
jero.

IV. Extranjeros residentes 
en España, temporalmente en el 
extranjero.

V. Otras Personas residentes 
temporalmente en el extranjero.

c) Militares, diplomáticos y 
demás funcionarios extranjeros y 
sus familiares que estén en Espa
ña en el momento censal.

d) Todos los demás españo
les o extranjeros que, sin ser re
sidentes en .España, estén tempo
ralmente en territorio español en 
el momento censal.

Art. 6.° Se entiende Por vi
vienda una pieza o habitación o 
conjunto de ellas y dependencias 
situadas en una constricción Per
manente que haya sido construi
da, transformada, etc., con des-' 
tino a domicilio Privado y que no 

- es afectada en su totalidad en el 
momento censal Por otros usos dis
tintos. Debe tener acceso directo 
al exterior o a través de un es
pacio común en el interior del edi- j 
ficio (escalera, Pasaje, galería, 
Portal, etcétera).

Constiuyen sus Piezas o habita
ciones todas las que con toda evi
dencia fueron construidas, trans
formadas, etc., Para formar Par
te de ella y aunque haya alguna 
o algunas utilizadas Parcialmen
te con fines Profesionales o ,co-/ 
merciales, deben ser consideradas 
como Parte de la vivienda, con
tándose con Jas demás Para de
terminar el número total de Pie
zas. !

Art. 7.° Unidades secunda
rias :

Hogar.
Familia.
Alojamientos y albergues.
Art. 8.° Está constituido el

, hogar a efectos censales Por un 
gruPo de dos o más Personas aso
ciados Para o.puPar en común una 
vivienda u otra clase de alojas- 
miento o Parte de ella que con
sumen en común alimentos y 
qtros bienes indisPerlsables Para, 
la vida.

No obstante esta definición, 
Puede darse el caso límite de ho
gar constituido Por una sola Per
sona en determinadas circunstan
cias.

Art. 9.° Se clasifican los ho
gares:

I. Segúri su composición en:
a) Hog ares unipersonales. 

Constituidos Por una sola Persona 
que vive sola en una vivienda o 
albergue o que ocuPa una Parte 
dé ella, Pero sin estar asociada 
con los demás ocupantes de la mis
ma. (Se entiende que existe dicha 
asociación en el caso de los hués
pedes en Pensiones familiares a 
“Pensión completa”; pero no 
cuando el único nexo con los de
más consiste en ocupar una o va
rias habitaciones, consumiendo 
alimentos u otros bienes Por se
parado, aunque sea en el domi
cilio común.

b) Hogar de varias Personas. 
El, definido al Principio y que 
.onstituye1 el caso general.

II. Según su carácter:
a) Hogares ■ Privados. Son 

los hogares en los que todos sus 
componentes disponen de un fon
do común Para la adquisición de 
los alimentos o demás bienes que 
consumen asociados mediante la 
reunión de todos o Parte de' 
ingresos. Pueden estar compues
tos Por Personas niiid-ás: o noi 
Por razón familiar, o bien Por} 
familiares y otras Personas.

b) Hogares colectivos. For
mados por gruPos de Personas 
que viven en establecimientos o 
instituciones de tipo colectivo, 
como Pensiones nó familiares, 
fondas, hoteles, cuarteles,' cole
gios, Prisiones, etc., y caracteri
zados Por existir en ellos una 

Persona que ejerce la dirección 
y asume la responsabilidad del 
establecimiento a título Profe
sional.

Art. 10. Constituye la fami- 
ha un conjunto1 de Personas uni
das Por lazos de consanguinidad, 
matrimonio, tutela, acogimiento, 
adopción o servidumbre, que vi
ven formando un hogar o Parte 
de él, en una vivienda, o Parte 
de ella, o en otro alojamiento.

Las uniones de hecho estables 
originan también familia a efec
tos censales.

Constituyen familia los grupos 
siguientes: *

■a) Un matrimonio o el viu
do o viuda con sus hijos solteros 
y servidumbre o sin ellos.

b) También constituyen fa
milia independiente el matrimo
nio (o el viudo o viuda) con sus 
hijos solteros y servidumbre o 
sin ellos, viviendo en el mismo 
domicilio que sus ascendientes.

c) Varios hermanos solteros
viviendo en común y su servi
dumbre. i

d) Otros gruPos de Personas 
unidas . Por vínculos familiares 
distintos a los anteriores cuando 
tales vínculos sean la razón Prin
cipal de la convivencia.

Art. 11. Son alojamientos y 
albergues los espacios utilizados 
como vivienda en el momento 
censal, no situados en construc
ciones Permanentes, realizados 
con ese fin y que no correspondan 
Por sus características a la an
terior definición de vivienda. Se 
incluyen en este concepto las 
cuevas, chabolas y otras habili
taciones análogas, así como tam
bién los barcos, lanchones, va
gones y demás armastostes, mó
viles o fijos, habitados, conte
niendo uno o varios hogares en 
el momento censal.

III
Momento censal

Art. 12. La inscripción * 
referirá al día 31 de diciembre,
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las doce- de la noche. Figura
rán, por tanto, en el Censo todos 
Jos nacidos antes de esa hora, y 
fl0 serán inscritos los nacidos pos
teriormente.

IV
Oficinas censales

Art. 13. Corresponde la rea
lización dé este Censo al Insti
tuto Nacional de Estadística. Di
rigirá la labor ejecutiva el Ser-' 
vicio de Estadísticas Demográfi
cas. Actuará de oficina central 
la Sección de Censo de la Po
blación; constituirán las oficinas 
provinciales las Delegaciones 
.Provinciales del Instituto, dirir- 
gidas por los respectivos Delega
dos.

Art. 14. La Sección de Di-, 
vulgacióri deh Servicio de Publi
caciones del Instituto llevará a 
cabo Ja Propaganda censal . de 
¡^cuerdo con la oficina central del 
Censo.

Art. 15. En los Ayuntamien
tos se constituirán oficinas loca
les del Censo que funcionarán 
bajo la autoridad y tutela de los 
Alcaldes y con la dirección téc
nica de los Secretarios.

Estarán asesoradas e inspec
cionadas Por los Inspectores de 
zona del Instituto.

Art. 16 En los municipios 
■de 20.000 y más habitantes ac
tuará permanente el Inspector o 
Inspectores designados por el 
instituto Nacional de Estadísti
ca, quienes, en estrecha colabo
ración con la Secretaría, selec
cionarán, instruirán y dirigirán 
■técnicamente al Persona-! que in
tervenga en los trabajos dé ins
cripción.

Art. 17. El cometido de las 
oficinas locales se limita a los 
trabajos de recogida y depura
ción de datos, terminando su ac
tuación en el momento en que 
haya sido aprobado el censo del 
municipio Por la Dirección Ge- 
SeraJ'., ^stas oficinas realizarán 
también la recogida de datos 

correspondientes a los Padrones 
municipales. Esta labor se lleva
rá a cabo al mismo tiemPo que 
la de los Censos y por el mismo 
personal, contribuyendo a los 
gastos de inscripción el Instituto 
y los Ayuntamientos en la Pro-' 
porción que disponga la Presi
dencia del Gobierno y el Minis
terio de la Gobernación.

Art. 18. Los Secretarios de 
los Ayuntamientos, o los fun
cionarios encargados del Padrón 
municipal, asistirán a los cursi
llos preparatorios organizados Por 
el Instituto Nacional de Esta
dística. ■

Los Inspectores de zona actua
rán bajo la dependencia directa 
de las oficinas provinciales del 
Qénso. .

v .
Trabajos Preparatorios de la ins

cripción.
Art. 19. Rotulación y nume

ración de calles, plazas y demás 
vías Públicas:

Todos los Ayuntamientos de 
España llevarán a cabo antes del 
día 1 de noviembre de 1960 una 
revisión de la rotulación de las 
vías públicas y numeración de los 
edificios, completando una y otra 
en cuanto sea necesario para de
jarlas al día.

Art. 20. Revisión de la lista 
de entidades- de Población:

Antes del día 15 de octubre 
se habrá revisado la lista de en
tidades del Nomenclátor de 1950. 
Para esa fecha cada Ayunta
miento dispondrá de la nueva lis
ta, sobre la que Podrán Proponer 
las modificaciones que estén justi
ficadas, acompañando siempre un 
croquis de la zona afectada. Es
tas propuestas no podrán referir
se en ningún caso a entidades con 
categoría de ciudad, villa, lugar 
o aldea ni a las constituidas ofi
cialmente como Entidades Loca
les Menores.

El Instituto resolverá con cri
terio restrictivo las Propuestas for
muladas, teniendo en cuenta la 

documentación recibida y las . ra
zones alegadas.

Art. 21. División de los mu
nicipios en Secciones Censales:

Cada término municipal se di
vidirá en Secciones Censales, cu
yo contenido no deberá ser ma
yor de 2.500 habitantes. *

Los municipios menores de esta 
cifra sólo tendrán una sección, y 
únicamente cuando la distribu
ción de las viviendas sobré la su
perficie del término lo aconsejen1 
se Podrán hacer varias, aunque su 
contenido resulte muy inferior.

Cada sección tendrá perfecta
mente definidos sus límites. Con
tendrá entidades completas o, si 
éstas son grandes, comprenderá 
zonas Por calles u otros espacios 
determinados sin edificar.

En los núcleos de 20.000 ha
bitantes o más Jas secciones con
tendrán necesariamente manzanas 
completas y siemPre contiguas si 
una sección comprende varias. En 
los casos extremos de manzanas 
O bloques de edificios con excesi
va Población Pueden formularse 
varías secciones, Pero necesaria
mente con numeración sucesiva.

Por cada sección se hará un 
croquis con el detalle suficiente 
Para que los agentes visitadores 
Puedan conocer con toda Precisión 
sus límites y contenido en entida
des de Población y diseminados.

Los croquis correspondientes a 
núcleos de 20.000 y más habi
tantes tendrán marcadas las man
zanas con los nombres de las ca
lles que las limita y la indicación 
del número que a cada una se le 
haya asignado dentro de cada di
visión administrativa municipal. 
La numeración de las manzanas 
se hará de forma qué a número 
más alto corresPondá generalmen
te mayor distancia a las casas con
sistoriales, si éstas están en el cen
tro.

En los Puertos de alguna im
portancia se crearán secciones es
peciales Para inscribir a las Per
sonas que deban censarse, Presen
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tes en barcos en la fecha censal 
o en fecha Posterior y que no hu
bieran sido censados en otro puer
to esPañol.

La división en Secciones la 
realizarán los Ayuntamientos ba
jo la dirección de las Delegacio
nes Provinciales del Instituto, en 
cuyo Poder deberá estar la Pro
puesta correspondiente con los cro
quis de todas las secciones antes 
del día 15 de noviembre.

Art. 22. Organización de las 
zonas de inspección:

En todos los municipios de 
20.000 y más habitantes se esta
blecerán inspectores funcionarios 
del Instituto en las oficinas loca
les del Censo. Uno P.or cada mu- 
nicipió, excepto en las de Barce
lona, Madrid, Sevilla, Zarago
za, Valencia, Málaga y Bilbao, 
en los que se designarán varios.

Efi las capitales y municipios, 
de más de 50.000 habitantes ca
da inspector atenderá además una 
zona Próxima de unos 25:000 ha
bitantes.

En los demás municipios ins
peccionarán además zonas de 
unos 40.000 habitantes.

Además se designarán inspec
tores de zona, que tendrán a su 
cargo la inspección de sectores 
con un número aproximado a 
75.000 habitantes cada uno.

Las Delegaciones provinciales, 
antes de fin de noviembre habrán 
hecho la división de la Provincia, 
en zonas, de acuerdo con las nor
mas que a su tiempo les señale 
la Oficina Central del Censo.

ClprresPonde al Director gene
ral del Instituto Nacional de Es
tadística la designación y nom
bramiento de los inspectores cen
sales.

Art, 23. Selección de agen
tes visitadores:

Tendrán que ser personas con 
Preparación y formación suficien
te Para Poder orientar a los jefes 
de hogar en la interpretación de 
las Preguntas del cuestionario y 
Para Poder juzgar sobre la cali

dad de las respuestas recibidas.
Podrán ser personas de ambos 

sexos y su elección recaerá Pre
ferentemente en funcionarios de 
los cuerpos administrativos del 
municipio, del Estado, Provincia 
o ríe la organización sindical, 
maestros, estudiantes y análogos.

La selección y nombramiento 
se hará en "las ovcinas locales del 
Censo, de acuerdo con los inspec
tores de zona.

Habrá un agente visitador Por 
cada,dos secciones, si bien en ca
sos necesarios Podrán hacerse uno 
solo cargo de tres o más, siemPre 
que ello no supónga retraso del 
final de la operación.

En los municipios de menos de 
dos mil habitantes Podrá realizar 
la, inscripción el Propio Secreta
rio del Ayuntamiento.

Art. 24. Reuniones y cur
sillos:

Además de las reuniones de 
Delegados Provinciales que se ce
lebrarán en Madrid en el mes de 
septiembre Para tratar de los di
versos trabajos censales, tendrán 
lugar cursillos' de Preparación:

1. ° Para Inspectores de zo
na. Se celebrará en Madrid en el 
mes de octubre y durante una se
mana, con sesiones de mañana y 
tardé. ¡

2. ° Para secretarios o funcio
narios municipales encargados del 
Padrón. Se desarrollarán en las 
Delegaciones Provinciales o en las 
cabeceras de zona de inspección 
donde sea Posible. Tendrán lugar 
en el mes de noviembre y su du
ración será de cuatro días con 
sesiones de mañana y tarde.

3. ° Para agentes visitadores." 
Los inspectores reunirán a los 
agentes visitadores en sesiones de 
adiestramiento. En ellas los ins
truirán sóbre la mejor forma de 
llevar a cabo su gestión.

VI .
Inscripción

Art. 25. Deberá iniciarse el 
día 1 de enero de 1961 y deberá 

terminarse la labor sobre el terre 
no antes del día 15 de febrero si
guiente. *

La documentación resultante y 
resúmenes deberán 'estar en las 
oficinas Provinciales antes del 15 
de marzo.

Art. 26. Los datos se obten
drán mediante entrega de los 
cuestionarios a los jefes de los 
hogares, o Personas destacadas de 
los mismos. Los agentes ofrece
rán su cooperación Para la mejor 
forma de contestar a los cuestio
narios. .

Los 'agentes visitadores, en fe
cha posterior a la entrega, harán 
Personalmente la recogida de los 
documentos, comprobando si han 
sido cumplimentados en forma co
rrecta, rectificando o completando 
en el domicilio cuanto sea nece
sario.

Art. .27. En cada vivienda o 
albergue se llenarán los cuestio
narios .siguientes:

Carpeta de vivienda o alber
gue.

Un cuestionario de hogar. Por 
cada habitante o gruPO de habi
tantes que resida en la vivienda 
formando un hogar.

Un .cuestionario del Padrón 
Municipal.

Art. 28. Terminada la reco
gida, se colocarán los cuestiona
rios de hogar dentro de la car
peta de vivienda y así se conser
varán hasta su envío a la oficina 
central.

Art. 29. El agente irá efec
tuando los resúmenes numéricos 
del contenido de los cuestionarios 
Por secciones y manzanas a me
dida que vaya haciéndose cargo 
de los mismos.

El inspector de zona revisara 
toda la documentación, forman
do los resúmenes por entidades V 
municipios.

VII
Depuración

Art. 30. La Primera depura
ción corresponderá a los insPect0- x 
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IMMI05 PB011HÜIII DE BBUmtlMlEBTO!
Y TRanSPOTTES DE BDR&OS

Circular numero 80/60 
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, 
•Boletín Oficial del Estado» , 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com
prendida entre los días 17 al 23 
de los corrientes.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7*50 pesetas kilo; al 
público, 9!00.

Peras, 9*00 y 11*00.'
Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4'50.
Repollo, en almadén, 1*80 y 

al público, 2*50.

res de zona, que revisarán uno a 
uno los cuestionarios, obligando, 
si fuera Preciso, a rePetir visitas.

También será estudiado el ma
terial recibido de, los inspectores 
cn las. oficinas Provinciales del 
censo. Este estudio será la base 
de la Propuesta que más tarde ha
ga la Dlegación Provincial a la 
Dirección General del Instituto.

VIII
Aprobación de Censos

Art. 31. Los Delegados Pro
vinciales de Estadística Propon
drán a la Dirección General la 
^Probación o, en su caso, la com
probación sobre el terreno de los 
censos municipales. Previo , inror- 
me del Servicio de Estadísticas 
Demográficas, el Director gene
ral resolverá.

Art. 32. Obtenidas las cifras 
totales nacionales, el Diector ge
neral del Instituto las Propondrá 
Para su aprobación a Gobierno. 
Conseguida ésta, adquirirán vali
dez oficial a todos los efectos. .

Cebollas, 2*30 y 3*00. 
judías verdes, 6 00 y 7*50. 
Pimientos verdes, 2*50 y 3 70. 
Pimientos encarnados, 4*20 

y 5*40.
Lechugas, 3'00 y 3*70;
Zanahorias, 4 00 y 5*00

jEn estos precios se encuen
tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
articulo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar- . 
ticulo o, grafio de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaria Generál de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge. 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

■ Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
Queda anulada la Circular de 

esta Delegación Provincial, nú
mero 79-60, de 7 de los corrien
tes, B. O. de de la provincia, 
número 230, del 8-10 60.

Burgos, 14 de octubre de 1960 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández Victorio.

Negociado de Obras
Rectificación

En el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 231, corres

pondiente al día 10 del actual, 
se publicó un anuncio del acuer
do de este Corporación de to 
mar en consideración y expo
nerle al público el proyecto de 
las obras de «machaqueo, em
pleo y consolidación de piedra, 
con máquina apisonadora, se
guido'de riego semi-profundo 
con emulsión asfáltica, destina 
do a la reparación del firme de 
los kilómetros 1 y.2 del camino 
de Cabia a a carretera, de dan 
Isidro de Dueñas a Burgos», el 
que debe ser rectificado en el 
sentido de que quedan excep 
tuadas las obras que se refieren 
al riego semi-profundo, o sea 
que se toma en consideración y 
se expone al público, durante el 
plazo que se fija en el citado 
anuncio, únicamente las obras 
de «machaqueo, empleo y con
solidación de piedra con máqui
na apisonadora», del camino de 
referencia. ,,

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 13 de octubre de 1960. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa. — E 1 Secretario, Jesús 
Martínez.

MmlnMratlíi íe -Bentaí Milita! 
ií la Pmitóa la Bargas

Impuesto sobre el producto 
bruto de minas

Normas de valoración para el 
cuarto trimestre de 1960

Provincia de Burgos
Para el trimestre que se cita 

regirán las mismas normas de 
valoración que las dadas~ para 
el tercer trimestre del año en 
curso.

Burgos, 8 de octubre de 1960. 
El Administrador de Rentas, Ma
nuel García Bustos.

Untele li tomihitiíi Parcelarte
Comisión Local de Castrillo 

Matajudíos
AVISO

Se pone en conocimiento de 
lodos los interesados en la Con
centración Parcelaria de la zona 
de Castrillo Matajudíos, decía-
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2. a No se admitirán postura^ 
que no cubran las dos terceras: 
partes de dicha tasación.

3. a La subasta podrá hacerse 
a calidad de ceder el rematante 
a un' tercero.

4. a No existen títulos de pro. 
piedad de las fincas, siendo de 
cuenta del adjudicatario la reha. 
bilitación de los mismos.

5. a Las cargas p graváme
nes anteriores o preferentes al 
crédito del actor si las hubie
re, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de las mis
mas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. ,

Dado en Roa, a seis de octu
bre de mil novecientos sesenta, 
—El Juez accidental, Rafael de 
la Fuente Galicia.—Él Secreta
rio, R. González Montagut.

3.370-0-261,25.

rada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por el Decreto 
de 25 de julio de 1956.

Primero.—-Que con fecha 20 
de septiembre de 1960, la Di
rección del Servicio aProbó el 
Proyecto de Concentración Par
celaria de la zona de Castalio 
Matajudíos tras haber introdu
cido en el Anteproyecto las mo
dificaciones oportunas, como con
secuencia de la encuesta del An
teproyecto llevada a cabo con
forme el artículo 34 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de 10 de agosto 
de 1955, acordando se llevará 
a cabo la Publicación en la for
ma que determinan los artículos 
36 y 28 de la referida Ley de 
Cjonceritración Parcelaria.

Segundo.—Que el Proyecto, 
ton los documentos inherentes, es
tará expuesto al público en el 
Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguien
te al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. t

Tercero.—Que contra el Pro
yecto Puede entablar recurso de 

, alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde la termi
nación de su publicación, para 
lo que los reclamantes deberán 
(presentar el recurso ante el Ser
vicio de Concentación Parcelaria 
¡por sí o por representación, y ex
presando en el escrito un domi
cilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones 
que procedan; advirtiéndose que 
contra el Proyecto solo cabe in
terponer recurso si no se ajusta 
a las bases y si se han infringido 
las formalidades prescritas para 
su redacción y publicación.

Burgos, 6 de octubre de 1960. 
El Jefe de la Delegación, ilegi

ble. ' -

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Roa
Edicto

Don Rafael de la Fuente Galicia, 
accidental Juez, de Primera 
Instancia de la villa de Roa y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se siguen au
tos acomulados de juicio ejecu
tivo scbre reclamación de can
tidades por un importe de 
28.402,55 pesetas, promovidos 
por el Procurador D. Alejandro 
Velasco Herrero, en nombre y 
representación de D. Emiliano 
González Rojo, contra D. Sisinio 
Gil de Diego, declarado en re
beldía1 por su incomparecencia 
en autos, los que en la actuali
dad se encuentran en período 
de ejecución de sentencia y en 
los que se embargaron por de
signación del propio ejecutado, 
pata cubiir la suma anterior 
mónte expresada las siguientes 
fincas rústicas', sitas en el térmi
no municipal de Moradillo de 
Roa:

1.a Tierra al pago de" “La 
Piora», de secano, de cinco fane
gas de cábida aproximada, que 
linda N. Camino,1 S. Gabriel Ve
ros y otros, E. Elisa Gil y O. Ca
ñada, tasada en treinta mil pe
setas.

2a Otra tierra al pago de 
«La Piora», de 'secano, de dos 

‘fanegas de cabida aproximada y 
que linda N. camino, S. camino, 
E. Domingo Adrado, y O. Millán 
Gil Zúñiga, tasada en cuatro mil 
pesetas.

Por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos "menciona 
dos, se ha mandado sacar a pu
niera y pública subasta las fin
cas anteriormente descritas, por 
el precio de su tasación, pof tér
mino de veinte dias, habiéndose 
señalado para su celebración el 
día dieciséis de noviembre pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen. 
sable consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento del tipo de tasación.

ANUNCIOS
imniiEifi it iiim
Extracto de los acuerdos adop

tados Por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el dia 5 de octuort 
de 1960.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín-Cobos Lagiiera y con 
asistencia de los Sres. D. Maria
no Pérez López, D. Vicente Pé
rez Ortega, D. Emilio Villalaán 
Rodero, D. Eduardo Conde Me
rino, D. Blas Fernández Sanz y 
D. Alvaro Ruiz Pascual, Tenien
tes de Alcalde, D, Manuel de 
Benavides y de la Pola, Secre
tario General, y D. Aiigd 
renzo Polamo Antoniuo, nter 
ventor, se celebró sesión oí i 
naria.

Dio comienzo a las diez y nue 
ve horas y treinta minutos, a op
tándose. los siguientes acuerdos.

1. Aprobar el acta de la se 
sión celebrada el día 28 e seP 
tiembre último.
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DICTAMENES 

santos generales
2 al 4- Aprobar las cuentas 

que rinde la Administración del 
Mercado de Ganado de San 
Amaro, de las cantidades recau
dadas durante los meses de julio, 
agosto y septiembre del año en 
-curso, por las cantidades de Pese
tas 29.307,65, 9.708 y 38.103, 
respectivamente.

Hacienda
5. Conceder a D. Teodoro 

Albillós García la apertura de un 
depósito doméstico, como repre
sante de la firma comercial 
“Martini-Rossi”, S. A., de con
formidad con las normas aproba
das-Por Decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 8 de julio poximo 

-Pasado.
6. Desestimar la petición for

mulada por Dña. Agustina Alon
so Serrano, en el sentido de que 
se le anulase un recibo girado Por 
el concepto de “vigilancia de es
tablecimientos que la requieran 
especial".

7. Devolver a D- Florentino 
Ramos García, la cantidad de 
71,26 pesetas, satisfechas indebi
damente por el concepto de “so
lares edificados y sin edificar”.

8. Rectificar en el padrón de 
'"'ares edificados y sin edifi

car”, la superficie del solar .pro
piedad de D. Celestino Martínez 
Zamarra, en el Paseo de los Pi
tones, devolviendo al interesado 
la cantidad de 975 pesetas, satis
fechas de más por éste concepto.

R Desestimar el recurso de 
Posición interpuesto por D. Ju
lián Campó Agero, contra acuer
do de la Comisión Permanente, 
de 8 de julio Próximo Pasado, en 
el que se le reiteraba la obligación 
* Pago de los derechos por ocu- 
Pación de la vía pública con unas 
filrinas de su propiedad, mante
niendo íntegro el acuerdo recu
rrido.
Obras d servicios

10- Autorizar a D. Rafael 

Ibáñez de Aldecoa, para que 
pueda llevar á cabo obras de 
construcción de un vestíbulo de 
acceso al chalet que posee en la 
calle de Diego de Siloe, núm. 16.

11. Idem a Dña. Angela 
Preciado Duque, Para construir 
un garage privado, adosado a la 
casa núm. 11 de la calle “D”, de 
la Barriada Yllera.

12. Idem, a D1. José María 
Codón Fernández, para construir 
un garage privado en el interior 
de la finca que Posee en el Paseo

. de la Quinta.
13 al 19. Autorizar ajos si

guientes Peticionarios para que 
puedan llevar a cabo las obras 
de incrustación en la general del 
ramal de alcantarillado de las fin
cas que se señalan: a D. Ladislao 
Manrique García, de la casa nú
mero 15, de la calle de Lavade
ros, del Barrio de Gamonal; a 
D. Medardo Prieto Rodríguez, 
de las casas núms. 19 y 21 de 
la misma calle; a D. José Ortiz 
Traspuesto, de la casa núm. 23, 
de referida calle¡; a D. Vicente 
Sevilla Martínez, de la casa nú
mero 27, de la misma calle; a 
Dña. Carmen Andueza Alvarez, 
de la casa núm. 7 de la calle de 
las Escuelas, del mismo Barrio.

20. Desestimar I a Petición 
formulada por D. José Luis Cal
zada EsPaña, interesando se le 
abone la cifra de 375.000 pese
tas, en concepto de indemnizar 
ción Por daños y perjuicios Por 
no haberle facilitado los datos 
solicitados para el terreno que po
see en el término “Eras de San 
Pedro y San Felices”.

21. Requerir a D. Pedro 
Moral Guijarro, Para que en un 
último plazo de 15 días someta 
a conocimiento y aprobación mu
nicipal unos planos de lo real
mente ejecutado en las obras lle
vadas a cabo en la calle de Va
lentín Falencia, núms. 4 y 6, Pa
ra ver si tales obras pueden ser 
legalizadas, advirtiéndole que en 
caso contrario se acordará auto

máticamente la demolición de lo 
construido, Por entenderse las 
obras realizadas sin licencia mu-

' nicipal.
22. Encomendar al Sr. In

geniera Municipal de Qaminos la 
redacción de los correspondientes 
Proyectos ¡para la Pavimentación 
de las siguientes calles de la ciu
dad: San Francisco, Delicias,, 
Martínez Zatorre, San Pedro de 
Cardeña, Conde Jornada, Trini
dad, Diego Luis de San Vítores, 
Sanjurjo (entre Puente de Las 
Viudas y Puente Gasset), 1 e- 
sorera, Molinillo, Mateo Cerezo, 
Nicolás de Vergara, Obispo don 
Mauricio, Santa Clara (2.° traj
ino), Alonso de Cartagena, Con
de Don Sancho, Diego Siloe, ca
lle de Matadero, Paseo de los 
Cubos y calle de Huelgas.

23. Encomendar al mismo 
técnico munciPal la redacción de 
un ¡proyecto Para la construcción 
de un muro qué evite los perjui
cios que puedan Producirse en la

/Iglesia Parroquial de San Julián, 
San Pedro y San Felices, Por la 
¡parte de la calle de Santa Ana.

24. Autorizar a D. Pedro 
Arconada González, para cons
truir dos tolvas en la aceras de la 
casa núm. 1 duplicado de la calle 
de San Lesmes, para el servicio 
del sótano que Posee en dicho in
mueble.

25.. Autorizar a “Electra de 
Burgos”, S. A., para la construc
ción de una línea aerea a baja 
tensión, en el sector de La Cas
tellana, autorizando asimismo a 
dicha empresa Para que lleve a 
cabo el repliegue de otras línea 
aérea de baja tensión, existente 
en el mismo sector, de Propiedad 
municipal, con entrega de todos 
los' elementos constitutivos de la 
misma, a cuyo efecto deberá dar. 
cuenta del comienzo de las obras 
a la Sección de Ingeniería In
dustrial Municipal.

26. Se acordó abonar la caitr 
tidad de 11.209,93 pesetas a quei 
asciende el importe de los mate-

/
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ríales sobrantes de los empleados 
en lá reparación del pavimento de 
a Estación de Autobuses, entre
gados al Ayuntamiento ¡para su 
üilización 8n las obras de su com
petencia.

27. Vuelve a la Comisión, a 
petición de la Alcaldía Presiden
cia, el expediente relativo a la ad
quisición de una motobomba ¡para 
dotar de agua a la casa de los 
Maestros, en el Capiscol.
Asuntos de la Alcaldía y docu

mentos recibidos
La Comisión quedó enterada 

de varios, dándose cuenta de las 
resoluciones de la Alcaldía co
rrespondientes al mes de agosto.

Se levantó la sesión a las vein
te horas y quince minutos.

Burgos, 6 de octubre de 1960. 
El Secretario, Manuel de Bená- 
vides y de la Pola.

Ayuntamiento de Fresneña
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado, acuero de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1961, en las condiciones ¡pre
vistas en el art. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto lias 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaria municipal, Por el término 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, según el art. 682 du
rante cuyo plazo pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
Presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la ¡provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
Para interponerlas a tenor del ar

tículo 683 de dicha Ley:
a) Los habitantes del terri

torio municial.
b) Las personas interesadas 

¿¡recámente, aunque no habiten 
en el territorio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones' y personas jurídicas, en 
génerál, radique o no en el terri
torio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para .ge
neral conocimiento.

Fresneña, .13 de octubre de 
196Ó.—El Alcalde, Vicente Iñi- 
guez Peña.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villalbilla de Gumiel, 
Merindad de Cuesta Urria, San
to Domingo de Silos, La Galle
ga, Villadiego, Hoyuela de:Rio- 
franco, Aguas Cándidas, Areni 
lias de Riopisuerga, Sasamón, 
Yudego y Villandiego, Villasi 
dro, Jurisdicción de San Zador- 
nil, Salas de Bureba, Santa Cruz 
del Valle Uibión, Padrones de 
Bureba, Cabia, Berlangas de 
Roa, Zael, Tortoles de Esgueva, 
Ibeas de Juarros, Canicosa de 
la Sierra, Sanfibáñez del Val, 
Cueva de Juarros, Covarrubias, 
Madrigal del Monte, Palacios de 
Benaver, Castrillo de la Vega, 
Santibáñez de Esgueva, Villal
billa de Burgos y Renuncio, y 
los Presidentes.de las Juntas 
vecinales de Cereceda, Barcina 
de los Montes y Penches.

Ayuntamiento de Miranda de 
‘ — —— Ebro~~\

Aprobado por-la Excma. Co

misión' Municipal Permanente, 
el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para la adju
dicación, mediante subasta, de 
las obras de construcción de 
matadero, con destino a Gana
do equino, en esta ciudad, se 
hace público advirtiendo que 
mencionado pliego se halla ex
puesto en las oficinas municipa
les, Sección de Obras, de diez a 
trece horas, por espacio de ocho 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Olí- 
cial» de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán formularse 
por los interesados las reclama 
clones conforme previene el ar
ticulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales vigente.

Miranda de Ebro, 11 de octu 
bre de 1960.—El Alcalde, José 
María Aragües.

Ayuntamiento de Hacinas
Habiéndose aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario firmado para fi
nanciar la obra de construcción 
dé una Casa Consistorial con 
vivienda para funcionario en 
esta localidad, queda expuesto 
al público en la Secretaría Mu
nicipal, por término de quince 
dias hábiles, durante los cuales 
podrán ios interesados a que 
hace' referencia el artículo 6 
de la Ley y por las causas en 
el número 3 del articulo 
presentar las reclamaciones an
te la Corporación, que estimen 
justas para su curso reglamen
tario.

Hacinas, 10 de octubre de 
1960—El Alcalde, (ilegible;-

Gestor Adminisirduvu
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